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ANEXO

Rendimientos máximos asegurables según parajes

22875 ORDEN dR 17 dR agosto dR 1993 por la que se d~orw et
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Quin
ta, de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-ad
ministrativo número 57.095, interpuesto por don Agapito
Vinuesa Cartazar.

En el recurso contencioso-administrativo número 57.095, seguido ante
la Sala de lo Contencioso-Adrnlnistrativo, Sección Quinta, entre don Aga
pito Vinuesa Cortazar y la Administración General del Estado, sobre incom
patibilidad de dos empleos en el sector público, ha recaído sentencia en
12 de febrero de 1990, cuyo fallo es el siguiente:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Agapito Vinuesa Cortazar, contra la Resolución del
Ministerio de Cultura de 5 de agosto de 1988, que desestimó el recurso
de reposición formulado contra la de 21 de abril de 1988, que declaró
la incompatibilidad en el desempeño de dos puestos de trabajo, debemos
declarar y declaramos que tales resoluciones son conformes a derecho
y por tanto las confirmamos_o

En virtud de lo cual, este Ministerio dispone que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia, que se publique dicho fallo en
el_Boletín Oficial del Estado_ y le comunica que contra la misma ha sido
interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente, que ha sido admi
tidos en un solo efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de agosto de 1933.-P. D. el Subsecretario (Orden de 11

de enero de 1991), Enrique Linde Paniagua.
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Parajes

Breñas (Las) y Maciot .
Mala y Vega de Tahiche .
Costa (La), Costa del Cuchillo, Mosta, 800 y

Teneza . .
Cancela (La), Capita, Guime, Hoyas (Las),

Rompimiento y Vega de Tumuime .
Vega de Guatiza .
Llano de Zonzama y Vega de Machín
Calderetas (Las), Cantarilla, Casitas (Las)

Degollada (La), Guiguan, Hoya de la Perra,
Muñique, Rostros (Los), T~aste, Tilama,
Tinache, Tinaja, Uga, Vega de Femes, Vega
de I<~enausoy Yaiza .

Atalayas (Las), Llanos (Los), Onola, Tabayes-
ca, Temisa y Trujillo .

1<10rida (La), Islote, Lomo Quintero, Lomo de
San Andrés, Masdache, Piedra Hincada,
Quemadas (Las), San Bartolomé, Tao, Tia
gua, Tomaren, Vega de Mozaga, Vega de Tia-
gua y Vegueta (La) .

Asomada (La), Conil, Cuestajay, Chimia,
Geria (La), M~uellJ (El), Manguia, Mojón
(El), Montaña Blanca, Nazaret. San Rafael,
Tegoyo, Teguise, Teseguite, Testeina, Valles
(Los), La Vega (Tías), Vega de San José y
VegadeTeseguite .

Haría, Máguez, Montaña de Haria, Vega de
Guinate, Vega de Máguez y Vega de Ye .

de ellas, no supere el rendimiento máximo asegurable que a estos efectos
se fija en el anexo de esta Orden, para cada tipo de cultivo.

No obstante el agricultor cuyo rendimiento en la declaración de seguro,
supere el rendimiento máximo asegurable, podrá declarar, dentro del perío
do de suscripción y de acuerdo con la Agrupación, un rendimiento medio
ponderado superior a dicho máximo, mediante el procedimiento que se
recoge en las condiciones especiales del seguro.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con el rendimiento declarado
por el agricultor, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De
no producirse dicho acuerdo corresponderá al asegurado demostrar los
rendimientos.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que excep
cionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que hubieran
sufrido posteriormente alteraciones sustanciales por causas imputables
al asegurado o por acaecimiento de riesgos no cubiertos en la póliza o
por incumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Art. 5. El precio a aplicar únicamente a efectos del seguro, pago dc
primas e importe de indemnizacines en su caso, serán elegidos libremente
por el agricultor, no rebasando el precio máximo de 32 pesetasjkilógramo.

Art. 6. Las garantías del seguro, se inician con la toma de efecto,
una vez finalizado el período de carencia y nunca antes del trasplante
al terreno definitivo, teniendo como fecha límite para éste el 31 de diciem
bre de 1993 y finalizará con la recolección con fecha limite el 15 de junio
de 1994.

A estos efectos se entiende efectuada la recolección cuando la pro
ducción haya alcanzado su madurez comercial o bien, una vez arrancada
del suelo, cuando haya superado el correspondiente proceso de oreo o
secarlo con el límite máximo de siete días.

Art. 7. Teniendo en cuenta el período de garantía anteriormente indi
cado y lo establecido en el Plan Anual de Seguro Agrarios Combinados
para el ejercicio 1993, el período de suscripción del seguro, finalizará
ell1 de octubre de 1993.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá pro
ceder a la modificación del periodo de suscripción previo informe de las
Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la .Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónim~.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o simul
táneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro
de dicho plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se formalicen
el último día del período de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Art. 8. A efectos de lo establecido en el artículo 4. o del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre seguros agrarios combinados,
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre y de acuerdo
con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1993, se considera como clase única toda la producción de
cebolla asegurable en la isla de Lanzarote.

En consecuencia el agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar
la totalidad de las producciones de cebolla que posea dentro del ámbito
de aplicación del seguro.

Art. 9. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las fun
ciones de fomento y divulgación del seguro, en el marco de los convenios
establecidos o que se establezcan a este fin o recabando la colaboración
de los Organismos de la Administración del Estado, autonómica y local,
de las Organizaciones Profesionales Agrarias de las Cooperativas Agrarias
y de las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará la.<; actua
ciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el.Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 27 de agosto de 1993.

ALBERO SILLA

Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios. Ilmo. Sr. Subsecretario.


